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CIRCULAR No. 482

Inmediatamente que lleguen remisiones de Cheques enviados por la Tesorería General, deberán ser
pagados a Caja de Sueldos y Cheques en E. de I. que tengan en elaboración. No se exceptúan de esta
disposición, los Cheques de Deuda Activa, ni ningún otro. Acuse recibo y avise estar entendido.

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de Cuentas.
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